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Anónima», representado por el Procurador señor
Vázquez P., contra don Juan Ramón Valencia Jesús
y otros, en trámite de procedimiento de apremio,
en los que, por providencia de esta fecha, se ha
acordado sacar a pública subasta, por término de
veinte días y por el precio de su avalúo, el bien
embargado que luego se relaciona, cuyo acto tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 13 de marzo de 1998, a las diez treinta horas,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta el precio
de tasación.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa
del Juzgado o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir
a la subasta sin hacer ese depósito.

Cuarta.—En el caso de que el bien a subastar
se trate de finca, los títulos de propiedad, suplidos
con la correspondiente certificación del Registro de
la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los
que quieran tomar parte en la subasta, entendién-
dose que todo licitador los acepta como bastantes,
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe-
rentes al del actor, si los hubiere, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—De no reservarse en depósito a instancia
del acreedor, las demás consignaciones de los pos-
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, las cantidades previamente consig-
nadas por los licitadores, para tomar parte en ella,
les serán devueltas, excepto la que corresponda al
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta
y como parte del precio total del remate.

Sexta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero que la Ley concede
al actor.

Séptima.—Los gastos del remate, pago del Impues-
to de Transmisiones Patrimoniales y demás inhe-
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante
o rematantes.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 13 de abril de 1998,
a las diez treinta horas, para la que servirá de tipo
el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración.

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día
13 de mayo de 1998, a las diez treinta horas, sin
sujeción a tipo.

Bien objeto de la subasta

Urbana. En Ayamonte, de 101 metros 27 decí-
metros cuadrados, inscrita al tomo 764, folio 4,
libro 195, finca número 8.373.

Valorada en 6.100.000 pesetas.

Asimismo, y para que sirva de notificación en
legal forma a los demandados rebeldes, expido el
presente en Ayamonte a 19 de diciembre de
1997.—El Secretario, Emilio Rafael Sanz Mín-
guez.—74.306.

BARCELONA

Edicto

Doña María Luisa Casado Calonge, Secretaria acci-
dental del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 5 de Barcelona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 887/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra don José Torija Madrid,
sobre juicio ejecutivo, en el que por resolución de

esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 10 de febrero de 1998, a
las doce treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de marzo de 1998, a
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de abril
de 1998, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Mitad indivisa de 31 enteros. Vivienda sita en
Madrid, calle Almansa, número 94, piso noveno,
derecha, tipo G, conjunto residencial «Juan XXIII».
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 26
de Madrid al folio 43, libro 162, tomo 162, ins-
cripción primera, finca 14.584.

Valoración: 20.000.000 de pesetas.
Mitad indivisa de 31 enteros, plaza de estacio-

namiento, en el mismo domicilio anterior. Inscri-
ta en el Registro de la Propiedad número 26 de
Madrid al folio 106, tomo 11, inscripción primera,
finca 636.

Valoración: 1.000.000 de pesetas.

El presente edicto servirá de notificación en legal
forma al demandado, caso de no hallarse en su
domicilio.

Dado en Barcelona a 28 de octubre de 1997.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria accidental, María
Luisa Casado Calonge.—74.281.

BARCELONA

Edicto

Doña María Jesús Campo Güerri, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 50 de Bar-
celona,

Hago saber: Que según lo acordado por la Magis-
trada-Juez de este Juzgado, en resolución de esta
fecha, dictada en los autos de juicio ejecutivo núme-
ro 1.120/1994-B, promovidos por el Procurador de
los Tribunales don Carlos Pons de Gironella en
nombre y representación de «Banco Español de Cré-
dito, Sociedad Anónima», contra «Aporta, Sociedad
Anónima», en reclamación de cantidad, se anuncia
por el presente la venta en pública subasta por las
veces que se dirán y término de veinte días cada
una de ellas, en la Sala de Audiencias de este Juz-

gado, sito en Vía Laietana, número 2, planta entre-
suelo, el bien inmueble embargado a dicha parte
demandada al final relacionado.

La subasta tendrá lugar, por segunda vez, el día 3
de febrero de 1998, a las once horas, al tipo de
su tasación, con rebaja del 25 por 100. Y no habien-
do postores en la misma, se señala subasta por ter-
cera vez, sin sujeción a tipo, para el día 3 de marzo
de 1998, a las once horas, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta el de
la valoración que se dirá con la rebaja del 25 por 100
y no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo, debiendo los licitadores
que deseen tomar parte en la subasta consignar pre-
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones
judiciales, número 0951 del Banco Bilbao Vizcaya
de esta ciudad, una cantidad en metálico igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo del lote corres-
pondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos;
salvo el derecho que tiene la parte actora, en todos
los casos, de concurrir como postor a las subastas
sin verificar tales depósitos.

Segunda.—Desde el anuncio hasta la celebración
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, presentando junto a aquél, el justificante de
ingreso de la consignación efectuada en el estable-
cimiento destinado al efecto, antes del momento
señalado para la subasta. Y sólo el ejecutante podrá
hacer postura a calidad de ceder el remate a un
tercero.

Tercera.—Las consignaciones se devolverán a sus
respectivos dueños, acto continuo del remate, excep-
to la que corresponda al mejor postor, que se reser-
vará en depósito como garantía del cumplimiento
de su obligación, y, en su caso, como parte del
precio de la venta, pudiendo asimismo, reservarse
en depósito las demás consignaciones de los lici-
tadores que lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, a efectos de que si el primer adju-
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro-
barse el remate a favor de los que le sigan, por
el orden de sus respectivas posturas.

Cuarta.—El rematante deberá consignar la dife-
rencia entre lo depositado para tomar parte en la
subasta y el total precio del remate, dentro del tér-
mino de ocho días.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
o gravámenes anteriores o preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Se previene que en el acta de las subastas
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Séptima.—En caso de que alguna de las subastas,
en los días señalados no se pudiera celebrar por
causa de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se
celebrará la misma el día siguiente hábil, a idéntica
hora, a excepción de si éste recayera en un sábado
o día festivo, en cuyo caso la subasta se efectuaría
al siguiente día hábil, a la misma hora y lugar y,
en caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta,
se efectuaría la misma al siguiente día hábil y así
sucesivamente.

Bien objeto de subasta

Lote número 1. Urbana. Parcela de terreno sita
en la manzana número 6 del polígono La Ferreria,
de Montcada i Reixac, calificada como 22-A, que
tiene una superficie de 1.688 metros 19 decímetros
cuadrados. Linda: Al norte, con porción segregada
de «Huan, Sociedad Anónima», que es la registral
17.559; al sur, en una línea de 54 metros 4 cen-
tímetros, con finca de que se segregó; al este, con
la calle L y al oeste, con finca de Importaco, según
el título presentado y antes don Luis Martín Bueno.
Su matriz es la finca número 13.942, folio 165,


